NOTAS DEL BORRADOR DEL REAL DECRETO POR EL QUE SE CONVALIDA EL REAL DECRETO 1462/2001, DE 21 DE DICIEMBRE, POR EL QUE SE OTORGAN LOS PERMISOS DE INVESTIGACIÓN DE HIDROCARBUROS DENOMINADOS “CANARIAS-1”, “CANARIAS-2”,”CANARIAS-3”, “CANARIAS-4”, “CANARIAS-5”, “CANARIAS-6”, “CANARIAS-7”, “CANARIAS-8” Y “CANARIAS-9”.- 


Con fecha de registro el 6 de febrero de 2012 en el Cabildo Insular de Lanzarote ha tenido entrada el Borrador de Real Decreto por el que se convalida el Real Decreto 1462//2001, de 21 de diciembre, por el que se otorgan los permisos de investigación de hidrocarburos denominados “Canarias-1 a Canarias-9”, al objeto de que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común se formulen alegaciones en el plazo de diez días:  

CONSIDERACIONES: 

Primero: En el plazo concedido para formular alegaciones, resulta imposible abordar el análisis pormenorizado de la situación así como de todas las repercusiones que podría tener el desarrollo de esta actividad de investigación en las aguas próximas a la isla. 

Además, desde la fecha en la que se dictó la Sentencia del Tribunal Supremo (2004) y la fecha en la que se aportó la documentación (2004) hasta la formalización del presente borrador, han transcurrido más de ocho años durante los cuáles se han formalizado cuatro borradores más, siendo éste el quinto. Es decir, el Ministerio de Industria, Energía y Turismo, y más concretamente la Dirección General de Política Energética y Minas (en adelante, la D.G..P.E.M.), han tenido ocho años para analizar las medidas de protección medioambientales y el plan de restauración aportado por la entidad Repsol Investigaciones Petrolíferas S.A. , concediendo a los Cabildos el plazo de diez días para formular alegaciones y, consecuentemente analizar las medidas antes referidas. 


Por otro lado, señalar que el Cabildo de Lanzarote nunca ha tenido conocimiento de los Borradores, ni siquiera el formalizado el 2008, y ello pese al reconocimiento de nuestro derechoa ser considerado “interesado” en el expediente de modificación del R.D. 1462/2001, conforme a la Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo del T.S.J de Madrid de  18.06.2008 (DOCUMENTO Nº DOS). 

Segundo: Con fecha de 24 de febrero de 2004, la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supremo, dictó sentencia por la que estimaron parcialmente los recursos contenciosos administrativos y se declaró la anulabilidad en los que se refiere a los planes de trabajo e inversiones para los años tercero a sexto, del Real Decreto 1462/2001, de 21 de diciembre, por la que se otorgan los permisos de investigación de hidrocarburos denominados “Canarias”. Dicha declaración se fundamentó en la contravención de lo dispuesto en el artículo 18.3 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre relativo a las medidas de protección medioambiental que los adjudicatarios de los permisos deben aportar hasta el momento de la extinción o de la renuncia a los mismos. 

Asimismo refiere, que el artículo 16 de dicha Ley, dispone que el solicitante de un permiso de investigación debe presentar, ante el órgano competente entre otros documentos, un proyecto de investigación que comprenda el Plan de Labores anual, el Plan de Inversiones, las medidas de protección Medioambientales y el Plan de Restauración adecuado al Plan de Labores propuesto.

Dicha Sentencia fue sometida a informe de la Abogacía del Estado al objeto de que por parte de ésta se determinara la forma de proceder en derecho. El informe fue emitido el 16 de marzo de 2004, (DOCUMENTO NÚMERO TRES), y conforme al mismo, la Subdirección General de Hidrocarburos solicitó, con fecha de 26 de abril de 2004, y de acuerdo con lo establecido en el art. 16.2 de la Ley 34/1998 a Repsol Investigaciones Petrolíferas, S.A. que remitiera las medidas de protección medioambiental correspondiente a los proyectos de investigación de hidrocarburos presentados para los permisos de investigación de hidrocarburos denominados “Canarias” y el Plan de restauración adecuado al plan de labores propuestos. (DOCUMENTO Nº CUATRO).

En dicho informe se hace constar, entre otros pronunciamientos,  lo siguiente:

· que las perforaciones profundas constituyen actividades incluidas en el Anexo II del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, estando, en consecuencia, sometidas obligatoriamente a previa evaluación de impacto ambiental” 

· Que el defecto formal apreciado por el T.S. es únicamente determinante de la anulabilidad del R.D. por lo que siendo éste un acto administrativo, los vicios formales podrán ser subsanados mediante la convalidación del acto, en los términos del artículo 67 de la LRJPAC.

A partir de dicho informe, se suceden hasta cinco borradores de R.D. convalidantes.


Tercero: En relación al Borrador del 2012, según se hace constar en el Preámbulo del mismo y en lo que a nuestro entender se refiere, la podríamos dividir en dos partes: 


 1º) relativa a las modificaciones establecidas en el artículo 2 que según dice expresamente, flexibilizan los programas de trabajo, pero que en ningún caso constituyen una modificación relevante al mantenerse invariables tanto las obligaciones materiales como las inversiones; 


2º) relativa a las medidas de protección medioambiental. 


En relación a la primera, el artículo único del Borrador establece, en su apartado primero, que se sustituyen los apartados c y d del artículo 2 del Real Decreto 1462/2001, de 21 de diciembre, por un único apartado c) con la siguiente redacción: 


“c) Tercer, cuarto, quinto y sexto año: Se perforarán al menos dos pozos exploratorios de 3.500 metros de profundidad aproximada y se realizarán estudios geológicos y geofísicos, todo ello con una inversión mínima de veinte millones de euros.”


Al respecto decir, que la Abogacía del Estado ya se pronunció el 17 de mayo de 2005 (DOCUMENTO N.º CINCO), en el sentido siguiente: 


“(…), pese a que el contenido del permiso a convalidar haya quedado desfasado no es posible modificarlo por medio de la convalidación: la convalidación para suplir las deficiencias apreciadas por el Tribunal Supremo no puede introducir modificaciones relevantes en el contenido de los programas más allá de la subsanación de los defectos que hubieran dado lugar a la anulación, pues en caso contrario las novedades introducidas supondrían una modificación ajena a la causa convalidatoria que alteraría los presupuestos por las que se concedió y, por ende, sería tanto como otorgar una nueva autorización, pero en este caso omitiendo los trámites procedimentales establecidos al efecto en el Capítulo segundo del Título Segundo de la Ley 34/1998, de 7 de octubre del Sector de Hidrocarburos, como por ejemplo, la omisión de la posibilidad de ofertas en competencia.” 


Visto lo anterior, entendemos que la inclusión de dicho párrafo supone una modificación sustancial del R.D., por lo siguiente:


En la documental correspondiente a la propuesta de tramitación del expediente, y más concretamente en la Memoria del R.D. por el que se otorgan los permisos de investigación (DOCUMENTO Nº SEIS), se hace constar en síntesis, que en fecha de 2 de noviembre de 2000 tuvieron entrada en el Registro Especial de Permisos de Investigación de Hidrocarburos las solicitudes de permisos de investigación de hidrocarburos denominados “Canarias-1 a Canarias-9” situados en el Océano Atlántico frente a las Costas de Fuerteventura y Lanzarote en el archipiélago canario. 


Dichas solicitudes fueron acompañadas de la documentación requerida por el artículo 16 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector hidrocarburos y el artículo 23 del Reglamento aprobado por el Real Decreto 2362/1976, de 30 de julio, sobre investigación y Explotación de Hidrocarburos, la cual tras ser examinada por la D.G..P.E.M. fue publicada en el B.O.E. el 20.02.2001, la Resolución dictada por dicha Dirección General con el fin de que en el plazo de dos meses pudieran presentar ofertas en competencia o formular oposición por quiénes consideren que las áreas solicitadas invaden otro permiso de investigación o alguna concesión de explotación de hidrocarburos, vigente o en tramitación. 


Transcurrido el plazo de los dos meses y no habiéndose presentado solicitudes en competencia ni formulado oposición, se procedió a la apertura de sobres que contenían las ofertas y mejoras del programa exploratorio. El Plan de Trabajo del tercer año consistía en la perforación de un pozo exploratorio hasta una profundidad de 3.500 m. y realización de trabajos geológicos y geofísicos, siendo inversión mínima para este tercer año de diez millones de euros. El Plan de trabajo y de inversión para el  cuarto, quinto y sexto año, era exactamente igual que para el tercer año. 


Dicha propuesta fue valorada positivamente y por ello la D.G.P.E.M propuso el otorgamiento de los permisos de investigación a Repsol. 


Lo que se pretende con el R.D. convalidante, es modificar el plan de trabajo y de inversiones correspondiente a los años tercero a sexto, difiriendo la obligación de hacer el pozo durante el tercer año a cualquier momento durante las restantes anualidades, así como la de invertir diez millones de euros en el tercer año a otros diez durante los años cuarto, quinto y sexto para pasar a veinte millones de euros durante cuatro años. 


Por tanto, entendemos que estamos ante una modificación sustancial del plan de trabajo y del plan de inversiones que  fundamentó principalmente, por no decir únicamente, el otorgamiento de los permisos de investigación mediante el R.D. 1462/2001, y ello porque se está modificando el R.D. primitivo (sin que la sentencia obligue a ello) a través de la convalidación del mismo, omitiendo el procedimiento establecido en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, lo que supondría la nulidad absoluta del R.D. convalidante, de conformidad con lo establecido en el artículo 62 de la Ley 30/1992. 


Además, y aunque no sea de gran relevancia, llama la atención que el Abogado del Estado en el informe de 23 de enero de 2012, emitido en relación con el Borrador del  R.D. de 2012, no analiza la posibilidad de modificar el R.D. en este sentido y no niega el carácter sustancial de dicha modificación.  

Cuarto: Siguiendo con el planteamiento anterior, no sólo se pretende modificar el artículo 2 del R.D. 1462/2001 en el sentido analizado en la consideración precedente, sino además, se incluye una  Disposición Adicional Transitoria Única referida al Plan de Labores correspondiente al tercer año de trabajo, concediéndole un plazo de tres meses desde la publicación del R.D. para su presentación. 

Recordar que el artículo 16.2 de la Ley 34/1998, exige la presentación, entre otros documentos, de un Plan de Labores anula, al que debe adecuarse el correspondiente Plan de Restauración. 

Si la disposición transitoria única, concede a Repsol el plazo de dos meses para aportar el plan de labores correspondiente a la tercera anualidad, no sólo se modifica sustancialmente el R.D. 1462/2001, de 21 de diciembre, sino además, se incumple la Ley 34/1998, de 7 de octubre, así como la STS de 2004, ya que si el plan de labores correspondiente al tercer año se desconoce a la fecha de la aprobación del R.D. convalidante, muy difícilmente se puede concretar el plan de restauración adecuado al plan de labores, lo que supone un incumplimiento del procedimiento para el otorgamiento de permisos, y por tanto, la nulidad absoluta del R.D. convalidante. 

Quinto: En relación con las medidas de protección medioambiental, el Abogado del Estado mediante informe de 27 de mayo de 2004 relativo al segundo borrador del R.D. convalidante (DOCUMENTO Nº OCHO) , manifestó que a su juicio sería más adecuado que el borrador del R.D. de modificación se limitara únicamente a incluir en el artículo 2 del R.D. 1462/2001 uno o varios nuevos párrafos en los que se recoja la obligación del titular de llevar a cabo las labores de protección medioambientales que por esa Dirección se estimen necesarias, y que debe incluirse igualmente la mención al obligado respecto a lo dispuesto el R.D.L. 1302/1986, de 28 de julio, de Evaluación de Impacto Ambiental, para aquéllos trabajos  que, de acuerdo con lo establecido en dicho texto hayan de ser sometidos a procedimiento de impacto ambiental.  

En relación con lo anterior, el Borrador del R.D. convalidante no cumple con los requisitos informados el 27 de mayo de 2004, por el Agobado del Estado, por lo siguiente:


1º) En el borrador no existe un pronunciamiento expreso por parte de la D.G.P.E.M sobre la necesidad y suficiencia de las  medidas de protección medioambientales, ni tan siquiera se manifiesta que después de analizada la documentación, las mismas, las mismas son suficientes para adoptar dicha decisión. 

Únicamente se limita a manifestar que las medidas de protección medioambiental son las que se recogen en los documentos “Protección del Medio Ambiente en Operaciones de Adquisición Sísmicas Marina” y “Protección del Medioambiente en la Perforación de Sondeos Exploratorios Marinos” 


2º) En relación a las medidas medioambientales recogidas en los documentos de Protección del Medio Ambiente en Operaciones de Adquisición Sísmicas Marinas” no entendemos cómo se pueden tener por buenas a través de este R.D. convalidante, unas medidas de protección correspondientes a la primera y segunda anualidad, cuyas labores no fueron suspendidas a pesar de que se solicitó expresamente por la entidad autorizada Repsol (según se desprende del informe del Abogado del Estado emitido el 23 de junio de 2008. DOCUMENTO Nº SIETE).

Según el informe de 17 de mayo de 2005 (DOCUMENTO Nº CINCO), “la sociedad titular de la autorización parcialmente anulada,  deberá cesar voluntariamente en los trabajos una vez concluida la segunda anualidad”. En sentido contrario, los trabajos correspondientes a las dos primeras anualidades no fueron suspendidos y éstos consistían en operaciones de adquisición sísmicas que ya deberían de haberse culminado. Si así no hubiera sido, el permiso para hacer este tipo de actuaciones ya habría que entenderlo caducado.

Ante esta situación,o bien se realizaron los trabajos y no se adoptaron medidas de protección medioambientales queriendo con ello, subsanar la situación a través de la convalidación del R.D. , o por otra parte se pretende prorrogar la autorización para las actividades de esos dos primeros años, incurriendo en causa de nulidad al obviar la tramitación  del procedimiento legalmente establecido. 


3º) En relación a las medidas de protección medioambiental recogidas en el documento de Protección del Medio Ambiente en la Perforación de Sondeos Exploratorios Marinos”, no podemos pronunciarnos al respecto de forma detallada, debido al escaso tiempo que el Miniterio nos concede,

por lo que nos es prácticamente imposible analizar la suficiencia de las mismas. 

Ahora bien, lo que sí podemos decir, es que tras una lectura de la dichas medidas podemos señalar lo siguiente: 

· El Borrador del R.D. exige la presentación de los mismos documentos que ya se presentaron en el 2004 por la compañía Repsol, con su mismo esquema y nombre: 



- Estudio de Impacto Ambiental.



- Plan de Gestión Medioambiental.



- Plan de Contingencias Medioambientales. 

· Como ya hemos puesto de manifiesto, el Borrador del R.D.  se ha limitado a tener por presentadas las medidas de protección medioambiental sin que conste que hayan sido analizadas por la DGPEM y que las mismas son suficientes. 

· Las Medidas de Protección Medioambiental y el Plan de Restauración, fueron presentados en el año 2004, aunque datan algunas de 2001 y otras del 2003, sin que conste que las mismas hayan sido revisadas y actualizadas ante avances técnicos y experiencias en accidentes recientes en este tipo de actividad. 

· Las mismas se establecen de forma genérica sin tener en cuenta la especificidad del lugar, las características y la biodiversidad de las islas canarias, no sólo desde el punto de vista turístico sino además desde el punto de vista económico. De todos es conocido el valor tan importante que tiene el agua para las islas de Lanzarote y Fuerteventura, las cuáles se abastecen, para todo tipo de actividades, del agua del mar, por lo que en caso de accidente supondría imposibilitar el desarrollo socioeconómico además del grave perjuicio a todos los valores naturales de la zona. 

· Además, las islas de Lanzarote y de Fuerteventura, en cuyas costas se pretenden instalar la plataformas petrolíferas, han sido declaradas Reserva de la Biosfera por la Unesco, motivado por los valores naturales y por el modelo social y económico que las caracterizan. 

La instalación de las referidas plataformas podrían afectar numerosos lugares que destacan por la importancia biológica y geológica, designados como espacios protegidos con diversas categorías de protección: 

.- Espacios Naturales incluidos en la Red Canaria de Espacios Naturales Protegidos.

.- Zonas de Especial Conservación (ZEC).

.- Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA) 

· Cabe resaltar que desde el año 2004 las aguas de Canarias ostentan la declaración de Zona Marítima Especialmente Sensible (ZMES) con fundamento en motivos ecológicos, socieconómicos y científicos reconocidos. 

4º) En relación a la aplicación del RDL 1302/1986, de 28 de julio (actualmente refundido mediante el R.D.L. 1/2008, de 11 de enero), el R.D. convalidante hace una mención genérica al mismo, cuando  siguiendo los criterios establecidos en el informe de la Abogacía del Estado, debería contener un pronunciamiento más exacto sobre la obligación de someter cada trabajo específico que se derive de los permisos otorgados, a consideración del órgano ambiental competente (Ministerio de Medio Ambiente) , quién de conformidad con lo establecido en el artículo 4.3 del R.DL. 1/2008, debe consultar preceptivamente al órgano ambiental de la Comunidad Autónoma en dónde se ubique territorialmente el proyecto así como a las Administraciones afectadas. 

Éste era el criterio de la D.G.P.E.M., quién previamente al informe del Abogado del Estado de 27 de mayo de 2004, analizó la situación de los permisos de Canarias y de Andalucía haciendo constar entre otros aspectos, la naturaleza jurídica y el contenido de los permisos de investigación (DOCUMENTO Nº NUEVE Y DIEZ). 

En relación con la naturaleza jurídica y el contenido de los permisos de investigación, manifiesta que  con fundamento en lo establecido en el artículo 9.2. del título 11 de la Ley 34/1998 de 7 de octubre, de hidrocarburos, que el otorgamiento de los permisos de investigación de hidrocarburos es una condición previa necesaria pero no suficiente para la realización de las actividades de investigación, y supone otorgar unos derechos en exclusiva para realizar posteriormente actividades de investigación de hidrocarburos. 

Planteamiento que se aplica para todo tipo de actividades, tanto para los trabajos mínimo a los que se obliga el titular en el Real Decreto de otorgamiento, como para los trabajos adicionales que se puedan plantear durante la vigencia del permiso. De acuerdo con él, el otorgamiento de un permiso no supone la concesión de ninguna autorización administrativa para la realización de las mismas actividades. Cada una de estas actividades requerirá la tramitación de su correspondiente autorización administrativa y para ello se presentarán proyectos detallados de realización, que deberán ser aprobados de acuerdo con la normativa vigente en materia de investigación y explotación de hidrocarburos una vez sometido el proyecto a los criterios y requisitos medioambientales que establece nuestro ordenamiento jurídico. 

Dicho planteamiento se mantuvo en la contestación que la DGPEM dio al Presidente del Consejo de la Reserva de la Biosfera de Lanzarote, el 15 de octubre de 2001 (DOCUMENTO Nº ONCE) , quedando incluso explícito en la propia Sentencia, que transcribe en sus páginas 18-19 el oficio de 12 de junio de 2002 de la Subdirección General de Hidrocarburos dirigidos a Repsol Investigaciones Petrolíferas, S.A. en lo que se refiere al procedimiento administrativo concreto de autorización de sondeos, “(…) aquéllas autorizaciones de sondeos que deban otorgarse, de acuerdo con lo establecido en la Ley 34/1998,de 7 de octubre, y del vigente Reglamento 2362/1976, de 30 de junio, tanto en los permisos Canarias como en el resto de los permisos de investigación y concesiones de explotación vigentes, deberán someterse previamente a la consideración del órgano medioambiental competente, que decidirá si procede o no la evaluación de impacto ambiental, tras un estudio que debe hacerse, caso por caso, en función de los criterios específicos contemplados en el citado Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio.”  

El mismo criterio se mantiene en la Propuesta de contestación del Ministro de Industria, Turismo y Comercio a la Viceconsejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, la cual se fundamenta en el fallo de la STS  en relación con el R.D. por el que se otorga los permisos de investigación de Canarias. (Documento nº Diez). 

Por todo ello, entendemos que ha de haber un pronunciamiento claro respecto de la necesidad de someter a evaluación de impacto ambiental, lo que motivaría que fuera consultado preceptivamente el órgano ambiental de la comunidad autónoma en donde se ubique territorialmente el proyecto. A su vez deberá consultar, a las Administraciones públicas afectadas así como a otras personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, vinculadas a la protección del medio ambiente. (párrafo 1 y 3 del art. 4 , artículo 8 del R.D.L. 1/2008). 

Sexto: Igualmente, sería necesario que se incluyera el párrafo cuarto del Preámbulo y del apartado 1, párrafo 3 del artículo único del Borrador de 2008 (DOCUMENTO Nº DOCE), conforme al cual se solicitará informe previo a la Comunidad Autónoma de Canarias para las autorizaciones administrativas que requieren los trabajos a realizar en el ámbito de estos permisos de investigación. La redacción del Borrador del año 2008 fue totalmente aceptada por Repsol, por lo que no entendemos en qué se fundamenta el Ministerio para omitirla sobre todo, cuando la incorporación del referido párrafo al Borrador del 2008 es fruto de las reivindicaciones sociales y de las Administraciones Públicas efectuadas durante la instrucción del procedimiento de otorgamiento de permisos. Éstas fueron finalmente aceptadas por la D.G..P.E.M. desde el primer momento,una vez conocido el fallo de la sentencia de 2004. Prueba de ello, es que en el informe emitido el 14.10.2004, (DOCUMENTO Nº TRECE) por la Dirección General se hace constar:

· Que entre los aspectos más relevantes del expediente se encuentra más de diez protestas contra el otorgamiento de los permisos, en forma de Cartas y acuerdos municipales e insulares así como múltiples interpelaciones parlamentarias.

· Por lo que se refiere a las autorizaciones que deban ser concedidas por el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio en el marco de la Ley 34/1998 y el Reglamento sobre Investigación y Explotación de Hidrocarburos aprobado por el Real Decreto 2362/1976,de 30 de julio, hay que subrayar que este Departamento Ministerial, y en particular la Dirección General de Política Energética y Minas comparten la preocupación por la evaluación de los riesgos y consecuencias que se deriven de las actividades previstas en dichos permisos y, por supuesto, como se contempla en la Ley, se requerirá informe previo de la comunidad autónoma afectada si llegado el caso se inicia el procedimiento de concesión de explotación de yacimientos de hidrocarburos. 

 
Y ello, no puede ser de otra manera ya que como hemos manifestado, las costas de Lanzarote y de Fuerteventura en las que se proyecta la instalación de dichas prospecciones, islas declaradas Reserva de la Biosfera por la Unesco motivado por los valores naturales y en el modelo de desarrollo social y económico. 

Séptimo: A todo lo anterior, se une la falta de consenso en cuanto a la delimitación de las aguas españolas y marroquí. 


Efectivamente, en el informe sobre la Propuesta de otorgamiento de permisos de investigación de 2001, la DGPEM hizo constar la “inexistencia de acuerdo en relación a la interpretación sobre la delimitación de las aguas” pudiendo surgir diferencias notables de interpretación entre los dos países (DOCUMENTO Nº CATORCE)  debido fundamentalmente a dos aspectos: 


1º.- No existe una línea de equidistancia aceptada oficialmente por ambos países.


2º.- Dificultad para llegar a fórmulas de consenso para la aplicación del criterio vigente en la actual normativa internacional. 


De hecho, el Ministerio de Defensa informa el 7 de mayo de 2001, que las zonas de prospección se encuentran dentro de nuestra Zona Económica Exclusiva (ZEE) si tenemos en cuenta la postura española de delimitar la Z.E.E. con la línea media trazada a partir de las líneas bases rectas del Archipiélago Canario y de la costa marroquí. Sin embargo, al no existir un acuerdo bilateral con Marruecos que delimite las Zonas Económicas Exclusivas de ambos países, pudiera surgir algún litigio por la pretensión marroquí de fijar la línea de equidistancia, no desde la costa de África, sino desde su talud continental, por lo que estaría más próxima a las costas de Lanzarote y Fuerteventura, y cruzaría algún vértice de las zonas de prospección. (DOCUMENTO Nº QUINCE). 


Por todo ello, entendemos que previo al otorgamiento del permiso deberían delimitarse las aguas españolas y marroquí, tal y como al parecer se había acordado actuar según se desprende del informe de la DGPEM de 17 de diciembre de 2001, apartado 3.2. en el que hace constar que el inicio de la tramitación de los permisos en el archipiélago canario ha motivado una nota verbal de fecha 21 de abril del Gobierno de Marruecos, solicitando el inicio de conversaciones para delimitar las áreas de las respectivas aguas jurisdiccionales. (documento catorce).

